
 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por ser procedente la medida cautelar solicitada en escrito allegado el 10 de 

octubre de 2020 y de conformidad con el artículo 593 del C.G. del P., se 

decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad de la 

demandada, identificado con la Matrícula Inmobiliaria 001-1223375, 

inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, 

Zona Sur.  

 

Así mismo, se ordena oficiar a Transunión S.A. (Cifín), para que certifique 

en cuáles entidades bancarias poseen productos financieros la demandada. 

 

Líbrense por secretaría los oficios respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Urbanización Stanza P.H. 

Demandados Zulia María Mena García 

Radicado 05001 40 03 013 2020 00474 00 

Providencia  Auto Interlocutorio 052 

Asunto Decreta embargo de inmueble 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÌN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados No. 
006  Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 
19 DE ENERO DE 2021   a las 8:00 A.M. 
 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 



05001 40 03 013 2020 00474 00 
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